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Centros oficiales.—En ss ía cepita!, llevade s domicilio, 1,58, ?ese»s »»»s«aleaj Jne

í a de ella, S'50 al mes, 10,60 al trimestre, 2i «isemestre y e poi tut BS¡«. 
Particulars*,—En «ata capital, Uevsdo a domielBo Í2 pesáis» trimestre, 24 al «••• 

me«tr»y 48 al año, y fuera de «Uà, 15 al isrimestrt, 20 E ! sisiaesfcTs y 60 al a£5, 

S e admiten trascripciones en Madrid, an la Administración d»( BOna'jf», calis de P«-

I tro», 8 est ío , dcha.—Foera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad*' 
ministracitìn con Inclusion del importo del tiempo de abonó en (etra de fácil cobro, 

Anuncios procedentes de le Eseelenti
sirne Diputación provincial, Unes о 
fracción.; 

Edictos joflicialeej Idem id. 
Dependencias oficiales, Idem id. . 
Anuncios particulares, idem Id. , 

OSO 
'109 
0 76 
1 50 

Número suelto & Centros oficiales, 60 o e a t i r n t á . 
&. psrttcaleres, 8 0 céntimos. 
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Su Majestad el Rey Don Alfon

lo XIII (q. D. g ) , Su Majestad la 
ífeiaa Dofia Victoria Eugenia, y 
SS. A A . RE* el Príncipe de Asturias 
a Infantes, continúan sin novedad en 
la importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de

máa personas de la Augusta Real Fa

milia. 

(оЫезцо S h i l 
lómente.—Automóviles 

No habiéndose notificado con la 
oportunidad debida a este Gobierno 
civil, los cambias de propiedad de los 
automóviles que a continuación se se

ñalan, se cita a los que al presente 
sean sus dueños y conductores y a los 
señores que se nombran y cuyo actual 
domicilióse ignora, para que dentro 
del plazo de ocho días, a partir de la 
publicación dft este aviso, comparez

can en mi despacito oficial a prestar 
las declaraciones que previene el ar

tículo 44 del Reglamento, para circu

lación de automóviles en expedientes: 
instruidos por infracciones de la dis

posición citada; previniéndose que, si 
dejasen de hacerlo, se seguirá el cur

so de Jos expedientes y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 
Número del expediente, nombres, domi

cilios y número de los automóviles 

4, Juan González Parrondo, Vüla

lar, 9. M. 1617. 
5, Eduardo Lobo Alanís, Rodríguez 

Sampedro, 1.—M. 2180. 
6.—B. 1.1069. 
8.—W.I. 6792. 
9 .  0 . A. 122. 
12 , Pascual Peña, Almendro. 
16, Pedro Bombero, Cava de. San 

Miguel, 5. 
20, León Tens Férrates, Serrano, 

3i.—M, 894. 

22, Antonio García, San Bernardo, 
102.— M. U. 299. 

.31, Antonio Martín Nebat, Fernán

do el Santo, 19.—M. 1420, 
35, Juan Martín Cuadra, Anteque

ra.—G. R. 197. 
41, Ángel Ranero.—M. 639. 
48, Luis López, Alcalá, 9.—M. 1334 
68, Honorio Maura, Conde de Aran

da, 1.—M. 2931. 
66, Marqués de Linares, Fernando 

el Santo, 19.—M. 1420. 
66, Francisco Malage.—M. 2539. 
83, Alejandro Miró, Velázquez, 71.

M. 4234. 
84, Lisardo Jiménez, Fernando el 

Santo, 12.—M. 3853. 
90.—C. A . O. 337. 
97, Emilio Villanueva, Mayor, 32.

M. 2485. 
103, Pedro Fernández Duro, Alca

lá, 2, hotel.—M. 2967. \ 
105, Ángel Soriano, Marqués de 

Urquijo, 3.—M. 460. 
109 —S. E. 66. 
118, Cayetano Vin, Alberto Agui

lera, 6 2 .  M . 4819. I 
121, Salvador Cánovas Cervantes, 

San Vicente, 24.—M. 4658. , .} 
122, Francisco García Alvarez, 

Cruz, 2 0 .  M . 707. ¡ 
Francisco Gil.—M. 707. ! 
124, Amparo Gussis, Jacometrezo, 

26.—M. 2297. 
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127, Santos Bris, Castellò, 5. —

M. 1293. \ ' . , ••;.,.! ; 
130, José Serrano Pérez Redondo, 

San Cipriano, 6. —B. 2604. i 
130, Eduardo Talayera, Lagascá, 

23.—B. 2504. •, 
135.—B. 5211. ; 

. 145, Luis Fernández Gamboa, Jen

ner, 5.—M. 2747, ..¡
: : ,i 

160, Manuel de Lanialuce, plaza del 
Cordón, l .  M . 1474. I 

168.—В. 2623.  Ì 
; 179, Hilario Sempurdes, Magalla

nes, б.—B. A. 124. 
205, Mariano Rodríguez, Santa 

Ana y 4. ' ' • ' 
213, Jes é María Santos, Velázquez, 

Í8.^M.
;

1788.:"
:

'
: / 

213, Leandro López, Velarde, 1,— 
M. 1788. 

224, Eugenio Dubois, Martín de los 
Heros, 42.—G. Ü. 43. 

229, Pedro Cornago, Cardenal Ois

neros, 32.—В. 6021. 
230, Pedro Cornago. — Cardenal 

Cisneros, 32.—B. 5021. 
241, Miguel Morales, Alcalá, 63.— 

M. 3227. 
244, Antonio Martín Kebat, Fer

nando el Santo, 19.—M. 1420. 
247, Compañía general de coches de 

lujo, Jorge Juan, 19—M. 2539. 
252, Femando Torres Calderón, Se

rrano, 28,— M. 1339, 
253, Florentino Pombo.—M. 3490. 
255, Ramón Costales, Santa Ana, 

1.—M. 1344. 
257, Alfredo Mingotti, Genova, 

22.—M. 1293. 
259, Joseph A. Zanetti, Marqués de 

Villamejor, 6.—M. 3486. 
263, Benjamín Aráiz, Cardenal Cis

neros, 82.—M. 4868. 
266, Trinidad García, Eloy Gonza

lo, 13.—M. 2027. 
267, Enrique Brasairac, ' Mayor, 

15.—M. 1016. 
• 268, Prudencio Blenided.M. 1959.' 

270, José María Carretero, Mendi

zábal, 42,—M. 1353. 
271, Ramón Costales Delgado, San

ta Ana, 1,—M. 1344. 
273, Mercedes Iglesias, Cava de San 

Miguel, 5,—M. 1183. 
282 —B. 4923. 
283.—В. 5021. 
284.—S. S. 1305; 

. 285.—S..S. 268. 
2 8 6 .  O. 441 

' 287, Víctor Gramula, Embajadores, 
55 (garage). 
• 303, Carlos Soria, Ciudad Lineal.— 

M. 173. 
303, Luciano Díaz, Cabeza, 8.—M. 

173. • '.•;:; 
306, Pedro de Vera, Benito Horte

lano, 8 —M, 4674/ ... 
305 bis, Pedro de Vera, Benito 

Hortelano, B.—M. 4675. 
: 315, José María Benito, San Agus

tín, 3.—M. 792. 

316, Compañía General Coches ds 
Lujo, Jorge Juan, l9.^M. 2539. 

321, Amador Pérez García. 
343, Valentín Esquerra, Ramón do 

la Cruz, 40. 
243, Tomás Arce. 
352, José García Melo, Aduana, 29. 

Versalles, 8601

352, Alfonso Cardenal, Cervantes, 
23.—Versalles, 9601. 

366, Luis Ortega, Castellana, 21,—

M. 529. 
369, Manuel Martínez, Velázquez, 14, 
M. 4826. 

371, Orencio López, Mora tin, 9.—

1132. 
3 8 1 .  M . 57. 
391.—S. 303. 
392.—Z. 50. 
396, Angel González.—M. 3728. 
402, Faustino Diez, Ayala, 13.—•. 

M. 1175. 
405, Ramón Cucuto, Limón, 3 1 . — 

M. 886. 
.411, Mariano Landabures, Bailón, 

3 .  S . S. 475. 
4 1 2 .  S . S. 268. 
413.—G. R. 25. 
434, Antonio Rodríguez, Abades, ' 

1 1 — S . S . 475. 
437, Franeisco García, Travesía do 

Pozas, 13. 
437, Angel Villegas, Carrera Satt 

! Francisco, 17. 
I 443, José de la Vega García, Alca

! lá, 171—M. 4231. 
I 446, Dionisio Delgado, paseo de la 
I Castellana, 5.—M. 4011. 

447, Bienvenido Blasco, Dos Ami

gos, 14—M. 4087. 
451, Miguel Fernández Sancho, Ve

lázquez, 5 4 .  M . 5301. 
453, José María Rato, Recoletos, 

4 .  M . 1757. 
455, Franeisco Moreno Martínez^ . 

San Ildefonso, 28 —O. R. 25. 
455, Pedro López Ferreiro, carrete

ra de Aragón.—C. R. 25. 
'. 458.—Z. 50. • 

459.—B. 6021. 
465, Adela del Barco, Augusto Fi ; 

gueróa, 4 1 .  M 1833. 
473, Conde de Cuevas, General 

Arand:, 13.—M. 3335.
 ;

. . ; •• 
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480, Antonio Garán Vitérico, Quin
tana, 12.—M..783. 

483, Bienvenido Blasco, Dos Ami
gos, 14.—M. 4087. 

485, Sociedad Siderúrgica Co mer
eiai, paseo de Recoletos, 6.—M. 4331. 

496, Luis Talayera', Bordadores, 3. 
JM. 413. ' 

498, Conde de Gamazo, Genova, 
28.—Mi 3267. 

499, Manuel Cernuta, Castellana, 
1 7 . - M . láS8. 

691.—S. S/268. 
692,—B. 1.1019. 
693—V. 453. 
694 —M.—101. 
6 9 5 . - V . 412. 
696.—S. 2802. 
697—L, O. 84 
698—L. E. 70. 
6 9 9 . - Z . 50. 
700.—V. 475. 
701.—T. O. 166. 
7 0 2 — T . O. 124. 
703.—T. O. 84. 
7 0 1 . - S . E, 1056. . ... 
705.—B. 4213 
706.—V. 1472. 

nuevo destino, haciéndolo constar ade
más en el documento militar de los 
mismos». 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para que, por loe señores Al
caldes de las localidades que en la ad
junta relación se indioan, se dé cum
plimiento a cuanto se interesa por el 
Excmo. Sr. Gapitán general. 

Msdrid, 6 de octubre de 1920. 
El Gobernador, 

El Marqués de Grijalba. 

Jefatura de Obras públicas. 
Carreteras. 

Participando a este Gobierno civil 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia que se han recibido defini
tivamente las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación del 
firme, incluso su empleo en recargos 
del kilómetro sióte de la carretera de 
primer orden de Madrid a La Coruña, 
este Gobierno civil, de conformidad 
con lo prevenido por Real orden de 
tres de agosto de mil novecientos 
diez, publicada en la Gaceta de Ma
drid correspondiente al día veintidós 
del propio mes, ha acordado disponer 
que por el Alcalde del término muni 
cipal de El Pardo, en el cual se han 
ejecutado las obras, se remitan ~a la 
expresada Jefatura de Obras públicas 
las certificaciones de que trata la cita
da Real orden, en un plazo que no ex
cederá de treinta días, pasado el cual, 
se entenderá que no se ha formulado 
reblániación alguna contra el contra
tista de las expresadas obras D. Juan 
Muñoz Hortelano. 

Madrid, veinticinco de septiembre 
de mil novecientos veinte.—El Gober
nador, El Marqués de Grijalba. 

( A . - 7 1 9 ) . 

CIRCULAR 

El Exorno. Sr. Capitán general de la 
1 * Región, en oficio fecha 29 de sep
tiembre, me dice lo siguiente: 

«Adjunto tengo el honor de remitir 
a V. E . relación nominal de los in
dividuos del Regimiento Infantería de 
Saboya, núm. 6, en segunda situación 
de servicio activo que les ha corres
pondido pasar a formar parte del Re
gimiento Infanrería de Valladolid, nú
mero 74, creado por Real orden cir
cular de 7 de abril último (Diario Ofi
cial tiúm. 79), rogándole haga llegara 
conocimiento de los interesados su 

general te la 1 . a región 
. Estado Mayor. — Tercer Negociado 

Relación de las clases e individuos 
del Regimiento Infantería de Sabo
ya, núm. 6, que pasan a formar par
te de l de Valladolid, núm. 74, de 
reciente creación, en virtud de lo 
dispuesto por Real orden circuíar 
de 7 de abril ultimo, (2?. O. nume
r o s a ) . . v . 

Clases, nombres, reemplazo y pueblo de 
residencia 

Sollado, Vicente Moreno Blázquez, 
1912—Puente Vallecas. 

ídem, Pablo Gómez Miguel, íd.— 
Villa del Campo. 

ídem, Paulino del Pozo Martín, id.-
Lozoyuela. 

ídem Juan Apolo Moreno, id.— 
Chinchón. 

ídem, Juan Agudo Rodríguez, íd.-
Robledo de Chávela. 

ídem, Eustaquio López Calvo, íd.— 
Valdileeha. 

ídem, Doroteo Guillen Gómez, íd.-
Alpedrete. 

ídem, Bernardo Corpa Vázquez, 
id.—Morata de Tajuña. 

ídem, Antonio Redondo Valle, í i . -
Marqués de Riseal 7, 

ídem, Agustín Sanz García, id.—• 
Lavapiés 10. 

ídem, Bautista Asunción.Garóes, id.-
Barrio de la Elipa 12. 

ídem, Butista del Álamo Barrios, 
id . -Bravo Murillo 56. x 

ídem, Fél ix Sánchez Sánchez, id.— 
Peñón, 4. 

ídem, Fulgencio Benedic Lozano, 
id—Ciudad Real, 8. 

ídem, José Negrete Peña, id.—Ca-
ravaca, 13. 

Cabo, Germán de Puello Cerceva, 
id.—Corredera Baja, 8. 

Soldado, Lino Gómez Llerena, íd.— 
Barco, 36. 

Ídem, Eusebio Casquero Sánchez, 
id.—Salitre, 36. 

ídem, Valentín Peinado Martín, 
id.—Comandante Fortea, 28. 

ídem, N a r c i s o Marcos 'Moreno, 
1913.—Carranza, 6. 

ídem, Mario Rivadulla Méndez, íd.-
Monserrat, 28. 

ídem, Eustaquio García García, 
id.—Amparo, 25. 

ídem, Ernesto Herizo Apoe, id.— 
Carolinas, 53. 

ídem, Carlos Sánchez de la Mata, 
id.—Leganitos, 18. 

Cabo, José de Santisteban Fernán
dez, id- —Amparo, Í01. 

Sargento, Mariano Navarro Blanco, 
id.—Verdad, 25. 

Cabo, Emilio García Soriano, í d . - -
Santa María de la Alameda. 

Soldado, Dionisio del Pozo Gon
zalo, id.—Carabaña de Tajuña. 

ídem, Emilio Gallego Agui, íd.—-
Fuencarral-

ídem, Francisco Gordo del Álamo, 
id.—Villa del Prado. 

Idemj Longino García Alvares, íd.-
Carabaña. 

Idem, Luis Bartolomé García, Id.— 
Colmenar Viejo. 

ídem, Germán Canales Feraández, 
1914 —Galileo, 27. 

Ídem, Ricardo Torres Vislúmbrales, 
id.—Raimundo Lulio, 8. 

Idem, Luis Conejo Hurtado, íd.— 
Valencia, 16-

ídem, Esteban Collado Jiménez, 
id—Fuente de la Teja, 32. 

idein, Domingo Arranz Pérez, id.— 
Cardenal Cisneros, 27. 

ídem, Aurelio.Sancho Ramírez, id.-
Horno de la Mata, 14. -

ídem, Antonio Cepeda de Frutos, 
id.—Garellano, 6. 

ídem, Alberto Zarza S- Félix, íd.-̂ — 
Goya, 16. 

Idem 1. a , Antonio Fernández Flo-
rez, id.—Princesa, 19. 

Cabo, Ambrosio Fernández Rome
ro, id.—Trafalgar, 10. 

ídem. Anselmo Hernando Largo, 
id.—San Hermenegildo, 30. 

ídem, Lázaro Soriano Panoorbo id.-
Abades, 7. 

Idem. José Mari 4e Bustos Gonza* 
lez, id. - Coruña, 1. 

ídem, León San Juan González, íd.-
Costaniíla San Andrés 10. 

ídem, Moisés Valero Sanz, íd.— 
Estrella, 11. 

Soldado, Agapito Benito Corral, íd.-
Tetuán de las Victorias. 

C?.bo, Vicente Segura Matías, 1915. 
Relatores, 5 

Soldado 1. a , Alvaro Fernández, 
id. —Molino Viento, 14. 

ídem 2 . a , Vioante López González, 
id.—Alonso Cano, 33. 

ídem, Julián Cinos Carrascosa, id.— 
Sombrerería, 14. 

ídem, Alfonso F e r n á n d e z Vial, 
id.—San Bernardo, 43. 

ídem, Antonio López Alvarez, íd.-
Anastasio Aroca, 4. 

ídem, Antonio Puello Girai, id.— 
Arenal, 6. 

Idémy Ángel Rabadán Vacas, Íd s-
Espino, 3. 

ídem, Benjamín Nuevo Robles, íd.-
Toledo, 125. 

Ideai, Benjamín Ortega Calero, íd.-
Malasaña, 29. . 

ídem, Daniel Martín Pérez, id.— 
Fuencarral. 

ídem, Enrique Vidal García, id.— 
Flor Alta, 7. 

Idém, Ernesto Paredes Elipoll, id.— 
Echegaray, 11. 

ídem, Francisco Luque Gaspar, íd.« 
Paqífioo, 57. 

ídem, Feliciano Rodríguez Muñoz, 
id.—Hortaleza, 11. 

ídem, Feliz Lapeña Puestra, íd.— 
Francisco Rise, 16. 

Idem, Germán Fonseca Vázquez, 
id.—Cároel Modelo. 

ídem, Jaointo Rojas Díaz, íd.-~ Yi-
llamiel, 99. 

ídem, José Santos Díaz, id,—Bar -
biere, 6. 

ídem, José Pérez Camacho, 19!5 ! 

Antonio López, 16. • 
I lem, José López Diestro, íd., San 

Eugenio, 36. 
ídem, Juan Sánchez González,ídem, 

San Hermenegildo, 26. 
ídem, Juan Muñoz Al talla, íd,, Mé-

jioo, 15. 
ídem, Nicolás Al varez García, ídem 

Vallecas, 27. 
ídem, Rafael Martín Herrera, ídem, 

Ronda de Atocha, 23. 
ídem, Santiago Moreno Sauz, ídem, 

Guadalajara, 1. 
ídem, Ventura Pozuelo Cañizares, 

ídem, Palma, 14. 
ídem, Saturnino Muñoz Gómez, 

ídem, Escorial. 
Ídem, Pedro Hernández Herrera, 

ídem, Colmenar del Arroyo. 
ídem, Leoncio Peña Fernández, 

ídem, Navas del Rey. 
ídem, Francisco Martínez Muñoz, 

ídem, Fuentidueña de Tajo. 
ídem, Celedonio Valladolid Estran

gul, ídem, Arganda del Rey. 
ídem, Ángel Velázquez Rodríguez,, 

ídem, Valdemanoo. 
ídem, Alejandro Martín Baeza, 

ídem, ídem, 
ídem, Andrés Arrane Martín, ídem, 

Rozas de Puerto Real. 
ídem, Jesús Domínguez González, 

1916, Navacerrada. 
ídem, Juan Francisco López, ídem 

Colmemar Viejo. 
í d e m , Juan Avila Colmenarejo, 

ídem, ídem. 
ídem, Juan García López, ídem, 

ídem, 
ídem, Julián Colmenarejo Bartolo

mé, ídem, ídem. 
ídem, Fermín Bartolomé García, 

ídem, ídem. 
ídem Faustino Bernabé Gutiérrez, 

ídem,'ídem. 
Ídem, Florencio García Benito, ídem 

ídem. 
ídem, Félix León de la Morena, 

ídem, ídem. 
ídem, Bernabé del Álamo de la Mo

rena, ídem, ídem. 
ídem, Arturo Peinado Olalla, ídem» 

idem. 
ídem, Apolinar Gregorio Aragón, 

ídem, ídem. 
ídem, Agustín Gil Fernández, ídem, 

Guadalix de la Sierra. 
ídem, Francisco Blázquez Sanz, 

ídem. ídem* 
ídem, Fél ix Vila Gárgoles, ídem, 

El Pardo. 
ídem, Higinio del Amo López, 

ídem, Tetuán-Castelar, 10. 
Ídem; Juan García Blanco, ídem,, 

Cadalso. 
Ídem? Agustín Almeida Gutiérrez, 

ídem, Plaza del Matute, 8. 
ídem, Anastasio Martín Martín, 

ídem, Fuencarral, 150. 
ídem, Antonio Herrero Vicente, 

ídem, Palencia, 40. 
ídem , Antonio Leira Martínez , 

ídem, Almagro, 10. 



Jorge Juan, 20 y 22. 
ídem, Francisco Hernán Fuentes, 

ídem, Toledo, 59. 
ídem, Isidro de Pedro, ídem, Eloy 

Gonzalo, 18. 
í d e m , Jerónimo Fabián Bravo, 

ídem, Berruguete, 4. 
ídem, José Alcaín Barrsneohea, 

ídem, Jesús del Valle, 21. 
ídem, Julio San Mateo, ídem, Ave

maria, 6. 
ídem, Justo González Mayo, ídem, 

Sagasta, 5. 
Ídem, Juan Alfaro Esteban, ídem, 

Hernani, 38. 
ídem, Jesús Alcocer Monea, ídem, 

Malasaña, 89. 
ídem, Eugenio San Ch.inoh.on, ídem, 

Pedrezuela. 
Ídem, Celestino Rahigo Moreno, 

ídem, Villalba. 
-ídem, Benito Muñoz de Castra, 

ídem, Hortaleza. 
Jdem, Clemente Pérez Pérez, ídem, 

Tetuán, San Miguel, 15. 
ídem, Ruperto Veíaseo Sanz, 1917, 

General Alvarez de Castro, 5. 
ídem, Andrés Rojo Sacristán, ídem, 

Hernán Cortés, 18. 
ídem, Ángel Bartolomé Tela, ídem, 

, Carranza, 6. 
ídem, Gonzalo del Campo del Cas

tillo, ídem, Fuenoarral, 74 y 76. 
ídem, José Jiménez Barca, ídem, 

Cabecera del Rastro, 7. 
ídem, Luis Cea Villaplans, ídem, 

Bailen (Caballerizas Reales). 
Í d e m , Manuel Ruiz Fernández, 

ídem, Buenavista, 16. 
ídem, Manuel Sánchez Somoza, 

ídem, Avemaria, 21. 
ídem, Saturnino Gómez Aceves, 

ídem, Núñez de Arce, 13. 
ídem, Santiago Sánchez Beltrán, 

ídem, Travesía de la Verdad, 2. 
í d e m , Ángel Valero de Bernabé, 

1 9 1 8 - P e z , 88. 
ídem, Antonio Cerezo de la Villa, 

id.—Norte, 23. 

r«0Die]as, o. 
ídem, Dionisio Morales López, íd.-

Mayor, 48 
Ídem, Daniel de Fruto Adeva, íd.--

Agüiluz, 4. 
ídem, Eulogio Casado de Dios, id.-

Príncipe, 27. 
ídem, Eugenio Gutiérrez Hidalgo, 

id.—Príncipe, 3. 
ídem, Ernesto Moran Ruin, id.— 

Fernando Católico, 14. 
ídem, Ernesto López Abren, id.— 

Huertas, 49. 
ídem, Esteban Rodríguez Puerta, 

id.—Paloma, 65. 
ídem.—Fernando Usea Gallardo, 

id.—Acueducto, 1. 
ídem, Fernando Rodríguez Fernán." 

dez, id.—Lavapiós, 6. 
ídem, Federico Boya Moreno, id.— 

Quiñones, 3. ', • 
ídem, Federico Féijoó Prados, íd.-

Jacometrezo, 67. 
ídem, Florián Carezo Llórente, íd.-

Caatillejos, 6. 
ídem, Jerónimo A vellón, Guzmán 

el Bueno, 32. 
ídem, Gregorio de la Cueva Guma-

no, id.—Hortaleza, 39, 
ídem, Higinio Madrid Fernández, 

id.—Isabel Católica, 19. 
ídem, Higinio Díaz Delgado, id.— 

Bravo Murillo, 89. 
.ídem, José Carralafuente Sánchez, 

id.—Fernando de los Ríos, 7. 
ídem, José Ortega, íd.-Novicia,do 5. 
ídem, José Várela de la Fuente, 

id.—Limón, 7. 
ídem, José. Molina Moro, id.—Tole

do, 26. 
ídem, José Cuesta Martínez, id.— 

Divino Pastor, 26. 
ídem, José González Pascual, id.— 

Amor de Dios, 5. 
ídem, José Gris Sánchez, id.—Luis 

Villa, 6. 
ídem,-Juan García Mena, id.—Mi

nas, 26. • 
ídem, José Ares de Francisco, í d . -

Factor, 9. 

¡Santero, i. .» 
ídem, Manuel Díaz Martínez, id.-^-

Manuel Sil vela, 21. 
ídem, Mariano Monte Moronero, 

id.—Castilla, 17. , 
ídem, Manuel Oloñeta Pérez, id.— 

Reloj, 12. 
ídem, Mariano Recio Garbeyrá, id.-

Plaza San Francisco, 6. r 
ídem, Manuel Salgado Fernáa&ez, 

id.—Limón, 14. 
ídem, Mariano Ruiz Pascual, id.— 

Galileo, 97. 
ídem, Mariano Herrero Rodríguez, 

id.—Cruz Verde, 14. 
ídem, Miguel Melero Llamas, id.— 

Málaga, 6. 
ídem, Nioeto Navarro Rodrigón, 

id.—Argorio, 1. 
ídem, Nemesio Esteban Muñoz, id.-

Atocha, 134. 
ídem, Ofelio Plaza Vumesa, id.— 

Vizcaya, 3. 
Ídem, Pablo González García, id.— 

Bravo Murillo, 89. 
ídem, Prudencio Fernández Juárez, 

Milaneses, 4. 
Ídem, Ravino Lázaro Garoía, id.— 

Jesús del Valle, 27. 
ídem, Raimundo Sánchez Andrés, 

id.—Alonso Cano, 83. 
ídem, Ramón Díaz Laine, id.— 

Paradinas, 4. 
ídem, Rufino Fernández Castro, íd.-

Noviciado, 4. ; . 
Idém, Ricardo Gómez Rubios, id.— 

Galileo, 17. 
ídem, Manuel Villareal Morales, 

íd.^-Francos Rodríguez, 7. 
ídem, Sebastián Añares Maldonado, 

i d . - Travesía Conde Duque, 7. 
ídem, Santiago Morales Domín

guez, id.—Magallanes, 24. 
ídem, Santos Sánchez Elustoado, 

íd^—Santa Lucía, 4 y 6. 
ídem, Tomás Valdivia del Valle, 

id,—Bravo Murillo, 131. 
ídem, Tomás Serna Moreno, id.— 

Santa Lucía, 18. 

ídem, Celestino González de la Oz, 
id.—ídem. 

ídem, Celedonio Hernández Alcaz, 
id.—ídem. 

ídem, Timoteo Jiménez Hernández, 
id.—Id. • 
' í d e m , Valentín Rodríguez Ares¿ 
i d . - I d . 

ídem, Margaro Gómez Jiménez, íd.-
Idem. 

ídem, Juan Cruz Sánchez, id.—Id. 
ídem, Gabinó García Arenas, id.— 

Serrallo, núm. 3. 
ídem, Ángel Alvarez Carros, id.— 

Paseo de la Virgen del Puerto, 43 
y 45. 
; ídem, Jaime Miranda Vadorrey, 
id,—Collado Mediano. 

ídem, Agustín Guillermo Sanz, íd.-
Bravo Murillo, 24. 

Madrid, 29 de septiembre de 1920.-
El General Jefe de Estado Mayor, Pe
dro Bayan. 

Agencia ejecutiva 
DE HACIENDA 

Tercera zona 
En el expediente de apremio que 

por débitos de contribución territo
rial se instruye por esta Agencia con
tra D. Enrique de Bárbara Reynalte 
y doña Ana y Manuel Mendoza Rey
nalte, ¡*e ha dictado, con fecha diez y 
seis del actual, la siguiente 

Providencia'. 
Mientras se fija el tipo para la su

basta del inmueble embargado a la 
deudora en este expedienté doña Ana 
Mendoza Reynalte, vengo en acordar 
se le notifique por el BOLETÍN OFICIAL, 

para que en el término de tres días pre
sente y entregue en esta Agencia eje
cutiva, sita en Carmen, número trein
ta y cuatro, piso primero, los títulos 
de propiedad de dioho inmueble; bajo 
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apercibimiento de suplirlos a sa oosta 
ai no los presentare. 

Madrid, diez y ocho de octubre de 
mil novecientos veinte. 

El Agente, 
Alberto Domínguez. 

(D—105) 

•ta os Hacienda 
de la provincia de Madrid. 

Contribución de Utilidades. 
Por la Tesorería de Hacienda de es

ta provincia se ka dictado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, declaro decursos en el 
primer grado de apremio y recargo de 
5 por 100 sobre el importe de sus 

descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en JM;adrid,1 
que pertenecen a la Zona que se cita 
y que resultan incluidos en la relación 
que queda en ésta oficina y se acom
paña. • 

En cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta 

¡ providencia en el BOLETÍN MAL de 
la provincia y entregúense a Ta acción 
ejecutiva les respectivos valores, pré 
vios los requisitos correspondientes. 

| Lo que se hace publico, en confor-
i midad de lo prevenido en dicho ar

tículo 51. 
Madrid, 18 de octubre de 1920. 

El Tesorero de Hacienda, 
Francisco Garcia del Valle. 

: Zona i.a 

La Union Panificadora.—La Socie-

dad Ipanioh Prading.—La Latina.— 
Sociedad Ibérica de Telecomunica
ción. —La Compañía de Lavaderos;-— 
La Sociedad La Victoria Salut de Pro
ductos alimenticios. 

;V ; ' Zona 2." . <v

:_ • 
La Mutual Franco Española.—La 

Compañía de Segaros «Vitalidades». 

Zona 3* 
La Sociedad Arpóla.—La Compañía 

Española de Seguros generales. 
Zona 4.a 

El Círculo de Bellas Artes. 

Zona 5* 
Aduana.—Multas. 
Doña Tomasa Cartañase, Harguen* 

goitia.—D. José Sánchez y Sánchez.— 
D. Mariano García Morales.—D. Fe
lipe Rodríguez. 

Junta Administrativa ds Primara enseñanza 

AYUNTAMIENTO DE COSLADA PARTIDO DE ALGALÁ DE H E N A R E S 

PROVINCIA, DE MADRID 

Estado escolar correspondiente a dicho Ayuntamiento 

Número 
de 

habitantes 

NÚMERO 

de escuelas públicas 

Número 
de niños que 

figuran en 
el Registro 

escolar 

E N S E Ñ A N Z A 
No teniendo escuelas públicas 

capaces ¿puede darse la 
enseñanza al aire libre o en 

locales provisionales? OBSERVACIONES 

Número 
de 

habitantes 

NÚMERO 

de escuelas públicas 

Número 
de niños que 

figuran en 
el Registro 

escolar 

Niños que 
la reciben 
,.. en las 

escuelas 
pub l i c a s 

Niños que 
la ref iben 

fuera de las 
escuelas 

p u b l i c a s 

No teniendo escuelas públicas 
capaces ¿puede darse la 

enseñanza al aire libre o en 
locales provisionales? OBSERVACIONES 
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Coslada, 1." de octubre de 1920.—El Aloalde, Julián de San Antonio.—El Secretario, Juan Castillo. 

PBOVIDENCUS J U D I C I A L E S 
Audiencia te r r i tor ia l de Madrid 

Justicia municipal. 
SECBETABIA DE GOBIERNO. 

Adiciona la relación de solicitantes 
a los cargos de Fiscales municipales 
y que por error no se publicó en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 2 
de septiembre del año actual. . 
J u z g a d o municipal del distrito 

del Centro 

D. José Gómez Arias, para Fiscal 
municipal. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia a los efectos 
prevenidos en la vigente ley de Justi
cia municipal. 

Madrid, 13 de octubre de 1920. 
. ' V . ° B . ° r 

El Presidente, 
Trillo. 

El Secretario de Gobierno, 
José Molina y Candelero. 

(Núm. 2.090) 

Dirección. 
A N U N C I O 

Por acuerdo de las Juntas técnica y 

económica de este Parque, se convoca 
por el presente a concurso de postores 
para el día 5 de noviembre de Í920, a 
las once horas, con objeto de adquirir 
los artículos de suministro y consumo 
necesarios en este establecimiento, sus 
depósitos de Atan juez, Toledo, Cam
pamento de Carabanehel, Getaíe, Lé
ganos, Vicálvaro y almacén de El 
Pardo, que a continuación, se ex
presan: 

Aceites lubrificantes para máqui
nas, algodones para las mismas, avena 
para piensos, carbón vegetal, carburo 
de calcio, carbonato de sosa, cebada, 
cok para cocinas, cok para hornos, es
parto, gasolina, grasa consistente para 
máquinas, habas, harina de flor, ha--
riña de todo pan, hulla para máqui
nas, jabón, leña para cocinas, leña 
para hornos, paja de pienso, paja lar
ga para relleno de jergones, petróleo 
y sal. • 

El acto se celebrara en esta Direc
ción ante el Tribunal compuesto por 
las Juntas técnica y económica, bajo 
la presidencia del Director del esta
blecimiento. 

Desde el día de la fecha se hallarán 
de manifiesto en este Parque los plie
gos de condiciones y muestras de los 
artículos que se han de ademirir, en 

| cantidades que se participarán en las 

oficinas del mismo tres o cuatro días 
antes del concurso. 

Las proposiciones estarán redacta
das con sujeción al modelo que a con
tinuación se inserta, y se expresará en 
ellas el destino de este Parque, sus de
pósitos o almacenes a que se propone 
la oferta, precio de ésta, y se acompa
ñará muestra del artículo ofrecido, 
pudiendo abarcar todos los artículos, 
varios, tino solo o parte de uno. 

Se unirá a la proposición la cédula 
personal del proponénte, recibo de. la 
contribución industrial correspondien
te al ultimo trimestre y talón de de
pósito de la General o recibo del Pa
gador de este Parque de haberlo hel
eno del 5 por 100 del importe de su 
oferta. 

Transcurrida, media hora de abierto 
el concurso no se admitirán más pro
posiciones qoe las presentadas duran
te dicho tiempo, y si resultasen entre 
las proposiciones aceptadas dos o más 
iguales en precio y calidad, se veri
ficará licitación por pujas a Ta llana 
entre sos autores durante un plazo dé 
quince minutos, transcurrido el cual 
si subsistiese la igualdad decidirá el 
sorteo, y se adjudicará- el servicio p. 
quien corresponda. Adjudicado éste 
provisionalmente a las proposiciones 
inás ventajosas, contraerá el proponen

te la obligación de entregar el artículo 
y otorgar la escritura o convenio én 
los plazos qué para ambos extremos sa 
Je marquen, dentro de los preceptos de 
la Ley de Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.° de julio de 1911. 

Con arreglo al artíoulo 51 de dicha 
Ley, cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que deba llenar pa
ra la celebración del contrato o impi
diese que éste tenga efeoto en el tér
mino señalado, se anulará el remate a 
eosta y riesgo del mismo rematante. 

Los efeotos da esta declaración se
rán: 

1.° La pérdida de la garantía o 
depósito, que desde luego se • adjudi
cará al Estado como indemnización 
del perjuicio ocasionado por la demo
ra en el servicio. 

2.° La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, 
pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo. 

3.° No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación direota, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su propo. 
sición. 

Madrid, 14 de octubre de 1920. 
El Coronel Director, 

José L. Martínez 

Modelo de proposición 

Don. . . , vecino de- • . , con cédula 
personal que se aoompaña y recibo de 
la contribución del úitimo trimestre, 
enterado del anuncio publicado eonvo-
cando a concurso para la adquisición 
de artículos de suministro y consu
mo en el Parque de Intendenoia de 
Madrid y sus depósitos y almacenes 
en este día y de los pliegos de condi
ciones formulados por el mismo, ofre
ce (en letra la cantidad de cada artí
culo o artículos qne se afrezcan), al 
precio de (en letra, pesetas y céntimos 
cada unidad), puesto con todo, gasto 
en los almacenes de (el Parque de Ma
drid, depósitos de Aranjuez, Toledo, 
Getafe, Campamento de Carabanehel, 
Vicálvaro o almacenes de El Pardo), 
según muestra que acompaña. 

En garantía de esta proposición se 
acompaña talón de depósitos déla Ca
ja general de depósitos, o recibo del 
Oficial pagador del establecimiento 
de. . . pesetas, por importe del cinco 
por ciento del total dé esta oferta. 

" Madrid. . . de. . . d e 192. . , 
(Firma del proponente) 

(Núm. 2.103) (E.—533) 

SUBASTA •.' 
El día nuove de noviembre de mil 

novecientos veinta, a las doce, se ce
lebrará subasta pÚDiiea ,en Madrid, 
calle del Barquillo, números cuatro y 
seis (Notaría), para la enajenación de 
dos participaciones de dos fincas en 
Madrid. 

( Títulos y condiciones en la Notaría. 
(A—718) 

IMPRENTA PROVINCIAL.—Fuencarral 84 


